
 

  
 

WCC-2012-Res-125-SP 
Promoción de la Red de observación de la biodiversidad de Asia-Pacífico 
(AP-BON) 
 
RECONOCIENDO que la biodiversidad es muy importante para el desarrollo económico, 
social y sostenible, y también para la mitigación de la pobreza en los países en desarrollo;  
 
OBSERVANDO que la degradación de la naturaleza y de su estructura y funciones llega a 
afectar finalmente las vidas de las generaciones futuras;  
 
RECORDANDO la Decisión X/7 de la 10ª reunión de la Conferencia de las Partes (COP10) 
en el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), la cual invitó a la Red de Observación de 
la Diversidad Biológica del Grupo de Observaciones de la Tierra (GEO-BON), trabajando por 
conducto, entre otros, del Centro Mundial de Vigilancia para la Conservación (WCMC- 
PNUMA) y la UICN, a preparar una evaluación de las actuales capacidades de observación 
pertinentes a las Metas de Aichi 2020 que figuran en su Plan Estratégico para la Diversidad 
Biológica 2011-2020;  
 
RECONOCIENDO que la observación y monitoreo del estado de la naturaleza con respecto a 
la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas están entre las herramientas clave para el 
diseño e implementación de intervenciones exitosas destinadas a la conservación de la 
naturaleza y la utilización sostenible de los recursos naturales de los bosques, pastizales, 
humedales, tierras agrícolas, áreas urbanas dominadas por el ser humano, áreas costeras y 
océanos, desiertos, tundra alpina, etc. a escala local, nacional, regional y mundial;  
 
RECONOCIENDO TAMBIÉN que la integración de las actividades en marcha relativas a la 
conservación de la biodiversidad en la región de Asia-Pacífico es una de las actividades 
clave sobre Valorar y conservar la naturaleza, lo cual es una de las tres áreas centrales del 
Programa de la UICN 2013-2016; 
 
EN EL ENTENDIMIENTO de que GEO BON fue establecida como parte del Sistema de 
Sistemas de Observaciones Mundiales de la Tierra (GEOSS) con vistas a desarrollar una red 
mundial de observación de la biodiversidad para recolectar, gestionar, compartir y analizar 
los datos e información sobre el estado y tendencias de la biodiversidad del mundo, y facilitar 
la toma de decisiones en apoyo de la conservación y mejora de la gestión de los recursos 
naturales, y que la Red de observación de la biodiversidad de Asia-Pacífico (AP-BON) fue 
establecida como la red regional para la observación de la biodiversidad de la región de 
Asia-Pacífico con un mandato similar;  
 
RECONOCIENDO el generoso apoyo del Ministerio de Medio Ambiente de Japón a la 
AP-BON desde 2009, y el gentil patrocinio del Ministerio de Medio Ambiente de la República 
de Corea al proponer esta moción para la promoción de la AP-BON;  
 
EN EL ENTENDIMIENTO de que esta Red regional de observación de la biodiversidad (BON) 
está integrada por actividades nacionales de BON, incluyendo las de países como 
Bangladesh (B-BON), Japón (J-BON), Nepal (N-BON) y la República de Corea (K-BON), y 
que se está alentando el establecimiento de actividades similares de BON en otros países de 
la región Asia-Pacífico;  
 
RESALTANDO que las actividades en red de observación de la biodiversidad crearán 
sinergias en la conservación de la diversidad biológica en el nivel local, nacional, regional y 
mundial; y  
 
RECORDANDO ADEMÁS que todavía existen ciertas lagunas en las redes de observación 
de la biodiversidad que podrían subsanarse utilizando los marcos de la UICN y las 
capacidades de las redes de sus Miembros en la región de Asia-Pacífico;  
 
El Congreso Mundial de la Naturaleza, en su período de sesiones en Jeju, República de 



 

  
 

Corea, 6 al 15 de septiembre de 2012:  
 
1. INSTA a los Estados y agencias gubernamentales Miembros de la UICN de la región de 

Asia-Pacífico a:  
 
a. apoyar las actuales redes de observación de la biodiversidad para que sean 

plenamente funcionales en sus Estados;  
 

b. alentarlas para que sus actividades estén conectadas con las de la red regional y 
mundial a través de AP-BON; y  
 

c. alentar el establecimiento de una red de observación de la biodiversidad en los 
países en que no exista;  
 

2. ALIENTA a las organizaciones no gubernamentales Miembros de la UICN en el región 
de Asia-Pacífico a:  
 
a. participar activamente en las actividades de las redes de observación de la 

biodiversidad; 
  

b. trabajar con otros interesados directos pertinentes para crear una red de 
observación de biodiversidad allí donde no exista; y  
 

c. tratar de conectar sus actividades con la red regional y mundial de observación de la 
biodiversidad a través de AP-BON:  
 

3. ALIENTA a los Gobiernos de todos los países de la región Asia-Pacífico a aumentar el 
apoyo a las redes de observación de la biodiversidad en sus respectivos países 
mediante:  
 
a. el establecimiento de su estructura de gobernanza;  
 
b. el desarrollo de la estructura de red para reunir a las redes de observación 

existentes;  
 
c. el apoyo a las actividades de investigación y monitoreo; y  
 
d. la promoción de actividades de difusión, educación y desarrollo de capacidad;  

 
4. SOLICITA a la Directora General que: 

 
a. aliente a los Miembros y Comisiones de la UICN a desempeñar un papel clave para 

facilitar el establecimiento y funcionamiento de redes de observación de la 
biodiversidad en la región y en todo el mundo; y  
 

b. promueva el desarrollo de capacidad dentro de la red a fin de que ésta pueda 
generar información valiosa sobre el estado de las especies y ecosistemas; y  
 

5. INVITA a la Directora General y a las Comisiones de la UICN a utilizar la información 
generada a través del proceso de la AP-BON para el listado de especies amenazadas y 
en peligro y la gestión sostenible de los ecosistemas y las áreas protegidas, según 
corresponda. 

 
 
 
El Estado y las agencias gubernamentales Miembros de Estados Unidos se abstuvieron 
durante la votación de esta moción por las razones expuestas en la Declaración general de 
EE.UU. sobre el proceso de las Resoluciones de la UICN.  


